
COMPAÑÍA DE TAXIS DE SERVICIO PÚBLICO 

“CODESTAPU C.A” 
Resolución N” 1.1.1.002582 Superintendencia de Compañía, 21 de Octubre del 1998 

RUC: 2190003720001 
Lago Agrio Sucumbios Ecuador 

  

Nueva Loja, 01 de Noviembre del 2016 

Oficio N2 -356- CTSPC — 2016 

Dr. (a) 

DIRECTOR (A) DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

Presente; 

De mis consideraciones: 

De la manera más comedida me dirijo hacia Usted, para SOLICITARLE muy 

respetuosamente autorice a quien corresponda proceda registrar la cesión de 

derechos de una acción que mediante un poder especial, realizaron los herederos para 

dejar como representante al Señor RUIZ CALVA JOFFRE GILBERTO con cedula de 

ciudadanía N* 210081567-5 quien en adelante será representante ante la SUPER DE 

COMPAÑÍAS de la acción dejada por el señor quien en vida fue RUIZ MAZA GILBERTO 

GREGORIO, con cedula de ciudadanía N2 070108742-1. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Nota: Adjuntamos poder especial realizados por los herederos del mencionado Señor. 

Accionista. 

Atentamente, 

  

      

  

   

  

TA YES 7 
PEA 

Lic Marco Galeas 

GERENTE COMPAÑÍA CODESTAPU C.A 

     

  

Dirección: Av. Circunvalación y Carchi (Esquina) 

Telefax: 2/ 820 458 / Cel. 0990573290 s 

Correo Electrónico: codestapul9980' hotmail.es



COMPAÑÍA DE TAXIS DE SERVICIO PÚBLICO 

“CODESTAPU C.A” 
Resolución N” 1.1.1.002582 Superintendencia de Compañía, 21 de Octubre del 1998 

RUC: 2190003720001 

Lago Agrio Sucumbios Ecuador 

  

Nueva Loja, 01 de Noviembre del 2016 

Oficio N2 -354— CTSPC — 2016 

Lic. Marco Galeas 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA CODESTAPU C.A 

Presente; 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me dirijo para comunicarle a UD. la transferencia del título de 

la acción N2 006 numeración de acción N2 030 en la cantidad de 10 usd por (1) (una 

acción), que mediante POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES le corresponde a los herederos 

del Sr. RUIZ MAZA GILBERTO GREGORIO con cedula de identidad N* 070108742-1 que 

a su vez hicieron un PODER ESPECIAL para dejar como representante al Sr. RUIZ 

CALVA JOFFRE GILBERTO con cedula de ciudadanía N2 210081567-5. 

Particular que informamos para fines pertinentes. 

CEDENTES CESIONARIOS 

Nombres: GILBERTO GREGORIO Nombres: JOFFRE GILBERTO 

Apellidos: RUIZ MAZA Apellidos: RUIZ CALVA 

C. identidad: 070103742-1 C. Identidad: 210081567-5 

Nacionalidad: ECUATORIANA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Valor de C/ Acción: $10.00 Tipo de Inversión: NACIONAL 
N? de Acciones que sede: (01) 

POSESION DE BIENES EMITIDA 

ANTE EL NOTARIO 

EL DR. JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA 

EL 19 DE OCTUBRE DEL 2016. 

Cl ICA lt. E Cali RLQOI AA canncaneccos 

  

  

Dirección: Av. Circunvalación y Carchi (Esquina) 

Telefax: 2/ 820 458 / Cel. 0990573290 ' 

Correo Electrónico: codestapul19980'hotmail.es
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2016 21 OL OL PO23840 

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA 2             

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: RUIZ CALVA FLOR 

MARIA Y RUIZ CALVA YOMAYRA 

CATALINA 

A FAVOR DE: RUIZ CALVA JOFFRE 

GILBERTO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

   
e > 

DI DOS COPIAS AVatro O os 

W/L 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, 

República del Ecuador, hoy diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, ante 

mí, Doctor Juan Carlos Pastor Guevara, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

LAGO AGRIO, comparece los señores RUIZ CALVA FLOR MARIA Y RUIZ 

CALVA YOMAYRA CATALINA de estado civil solteras, domiciliadas en esta 

ciudad nueva Loja, cantón provincia de Sucumbíos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y por ello con capacidad legal y suficiente para 

esta clase de actos, libre y voluntariamente, sin presión alguna me piden que 

eleve a escritura pública la minuta que me presenta que es como 

sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL de acuerdo a las clausulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y 

suscripción de la presente Escritura Pública de poder especial, RUIZ CALVA 

FLOR MARIA Y RUIZ CALVA YOMAYRA CATALINA con cedulas de identidad 

números: dos uno cero cero ocho uno ocho nueve dos guion ocho (210081892- 

8) , dos uno cero cero ocho uno cinco seis ocho guion tres (210081568-3) en 

su orden, en calidad de PODERDANTES legalmente capaces para contratar y 
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contraer obligaciones. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- RUIZ CALVA FLOR 

MARIA Y RUIZ CALVA YOMAYRA CATALINA respectivamente domiciliadas 

en esta parroquia Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, en 

nuestras calidades de coherederas de la porción conyugal correspondiente a 

nuestro padre el señor RUIZ MAZA GILBERTO GREGORIO, conforme lo 

justificamos con la copia certificada de la posesión efectiva que adjuntamos, 

concedemos PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere 

a favor de nuestra hermano el señor RUIZ CALVA JOFFRE GILBERTO, portador 

de la cédula de ciudadanía N*2 210081567-5, para que a nuestro nombre y 

representación realice lo siguiente: 1, Para que comparezca ante la COMPAÑÍA 

DE TAXIS DE SERVICIO PÚBLICO “CODESTAPU C.A” y realice todos los 

trámites que fueren necesarios a fin de obtener la transferencia de la acción 

adquirida por nuestro padre, según expediente N* 87155, con número de 

título 006 y número de acción 030, a su favor, debiendo por tanto quedar 

inscrito en el libro de accionistas de la referida compañía el nombre de nuestro 

hermano RUIZ CALVA JOFFRE GILBERTO como accionista. 2. Para que de ser el 

caso comparezca ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador y 

proceda a realizar todos los trámites que fueren necesarios a fin de lograr la 

transferencia de dominio de la acción N2 030 de la COMPAÑÍA DE TAXIS DE 

SERVICIO PÚBLICO “CODESTAPU C.A”, hasta quedar inscrito el nombre de 

nuestro hermano RUIZ CALVA JOFFRE GILBERTO como accionista, quedando 

plenamente autorizado nuestro mandatario y facultado para que en nuestro 

nombre suscriba ante las instituciones y dependencias que corresponda, 

cualquier clase de documento que tenga por objeto conseguir la transferencia 

de la acción N* 030 de propiedad de nuestro extinto padre RUIZ MAZA 

GILBERTO GREGORIO.- TERCERA. OTRAS.: Finalmente, manifiesta el 

mandante que, para mayor abundamiento. Le hace extensivas a su mandatario, 

las facultades que contempla el Artículo cuarenta y cuatro del código de
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procedimiento civil. CUARTA.- CUANTIA.- Por su pracy 

indeterminada.- HASTA AQUÍ la minuta que ha sido elaborada y y por 

el doctor Fabián Pastor, con matrícula profesional 06-2005-9, del Foro 

de Abogados; que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas 

por las partes y autorizadas por mí, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, junto con los documentos habilitantes v anexos 

incorporados a ella. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leída que fue 

íntegramente por mí el Notario a los comparecientes se ratifican y firman 

conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO 

DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

CC. 210031892-8 

PODERDANTE 

   

    
    

  

RUIZ CA A YÚ AYRA CATALINA 

CC. 210081568-3 

PODERDANTE 
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NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAGO AGRÍO-03 7
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